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m " t e  é! señor PÍ-eBidente los esíam-.os que 
ha hecho en favor de la organización defiinti\a 
de la República Mayor de Centro-_Amei'ica, y 
también en favor de la unión de todas 
S e e  que eran una sola cuando brillo el 15 de

respecto, demuestra que está
verdaderamente convencido de que urge realizai
u ro n tria  graude obra. Si sólo de él 
hendido se hubiera reunido ya el Congieso Cons 
tituyente de la República Mayor; tendría
su Constitución, ya estaría organizado el nuevo 
(lobieruo V se habría dado así un paso gigante 
^0 hacTria^inific de todo Centro-America
on una fecha muy próxima. 1  si solo del Doctor 

hubiera dependido que tuviese efecfo el 
Pacto del 15 de Junio de 1897, suscrito en Guate 
ma^a por el Congreso Jurídico, tambieu estaña 
Sos va muy adelante en la obra de la unión.

Sin embargo, aquellos esfuerzos, como los de
los Gobernantes que con él se han aunado, no 
serán perdidos; y hay razones para esperar q«e en 
eSe a i r  si acaso nada se consigue en el sentido 
d e lp T c^d e  Guatemala ó de otro _ más avanzado 
aue se pueda proponer, la República Mayor, poi 
?o menol quedará á punto de organizarse d ^ -  
nitivamente. Nos autoriza para pensar así el he 
c i rd e  que, á estas horas, ya Honduras y Nicara- 
X  tienen nombrados sus representantes a la 
Asamblea Constituyente que debe reunirse con 
forme al Pacto de Amapala, y la esperanza fun 
dada de que El Salvador nombrara los suyos al 
reunirse el Congieso en sus sesiones ordinarias.

III
La sección destinada en el Mensaje al Gobier­

no Interior es interesantísima. _ A . J
En ella se da cuenta de la invasión efectuada 

porros emigradoB el 13 de abril, de la actitud que 
L ntra  el señor Presidente asumieron algunos de 
s u f  r m to f y  compañeroB de amias en laseampa 
ñas de la revolución, entre ellos mas de uno de los 
X t b i a n  sido enlas tareas del Gobmrno^ sus 
colaboradores, de los proyectos que 
formado para adueñarse del poder, de m 
dios que hablan puesto en acción para ver sus de 
seos cumplidos, de lascifrado en el curso de los acontecimientos y del 
resultado que tuvo la gran conflagración que ha
bían preparado sin causa Justa.

El señor Presidente deplora que se haya alte 
rado así la tranquilidad, y  con el tenemos que 
deplorarlo todos los que de 7,®̂ /® .
patria y trabajamos por que disfrute de los bienes 
q̂ ue el progreso y la libertad producen.

Se Justiftca perfectamente que ante un Gobier­
no tiránico 6 retrógrado, haya ciudadanos que 
denla v o z  de alarma y reclamen el concurso (leí 
pueblo para derribarlo por medio déla revolución. 
Esto es lo que ha sucedido y tendrá que seguir 
sucediendo lógicamente en todos los tiempos y eii 
todos los países.

Pero no hay jiistiñcación posible para una 
revolución como lá que estalló el 13 de^bril, ni 
para movimientos sediciosos cimio los ifúe había 
en el interior de Honduras cuando aquella apare 
ció. }Se trataba de derrocar una administración 
tiránica ó retrógrada?
delito que los enemigos del Dr. Bonilla, amigos 
de la víspera, le imputaban, era el gobernar a 
Honduras con la Constitución y las leyes que el 
Partido Liberal leba procurado, lo 
rahan enfáticamente ser imposible. Por tai 
motivo, juzgaban la administración en completo 
desprestigio, y empezaron á propalar por la prensa 
V  por otros medios, especies subversivas que alen­
taron á los emigrados para invadir, y que espera­
ban que produjeran un desconcierto genera!. 
jCüu qué fln? Con el de aprovecharlo para adue 
ñarse de.l poder y fundar un Gobieruo inspirado 
en ideales enteramente distintos á los que persi 
ffue el genuino liberalismo. , •

En estas circunstancias, casi puede decirse que 
era necesario que la revolución viniese para que 
los hechos, cou su elocuencia incontestable, pu­
sieran de mauiñesto el error en que estaban los 
enemigos de la tranquilidad.

La revolución vino, y el pueblo, en que tanto 
confiábanlos agitadores falaces, defendió la au

■ l i - l i iU Ü Í É n i  l1 ““¡a reToíudón ribera!, y denlostfó“estlit''bTeii iiuiia- 
do con un régimen de completas garantías. Se
vió claro que era falso el pretendido desprestigio 
del Gobieruo, y los trastornadores recibieron una 
lección severa, que pod.ía llamarse un bien si 

hubiera costado sangre, si no hubiera pro-

podrá llegar nuestra correspondencia á la capital 
de aquella República en ocho días.

El movimiento de la correspondencia, según 
lo veléis en las cifras que contiene el informe del 
Director del ramo, ha aumentado notablemente*. 
Es también notable el aumento del producto del 
mismo, debido en su mayor parte á la emisión de 
sellos po.-itales, hecha en nuestra Litogratia, por­
que, como lo había yo previsto, con eso se lia im- 
])edido e! contrabando que anteriormente se 
hacía.

Sigue mereciendo preferente cui­
dado esta sección, y por eso podemos oontmiiai 
enoro-ulleciéndonosdel buen servicio que presta.

Durante el ano se construyeron 241 millas 
nuevas de línea telegráfica, con las cuales se com 
nletarou 2.908 que forman la red que existía en 
el país al 31 de Julio último. Ea esta construc­
ción se ha continuado el sistema de evitar las on- 
cinasde término, con lo cual se logra tener co­
municación por disíintas vías, en el caso de que 
se interrumpa una ó más de ellas.

Se han reparado las líneas que iio ê t̂ab-an eu 
buen servicio, y creo que en el corriente año no 
quedará uinguiia que no haya sido reconstruida 
durante mi Administración.

Ha coutiniiado trabajándose en la realización 
del proyecto de construir una linea á lo largo de 
la costa atlántica, desde Iriona hasta la frontera 
de Guatemala, que es una distancia de 300 millas 
aproximadamente. Hasta ahora 5?ólo se ha lo- 
P-rado pasar unas millas adelante de Baltate en 
dirección á La Ceiba, dejando establecida oficina 
en dicho lugar; pero casi puedo aseguraros que

■ ' m  ............ ' ‘ ■■ “

no liiunerii uuf-va.>.n/ 0 .̂..̂ ,*.., — -----  ..
ducido las hondas pei tuibacioues que todavía nos 
afectan y si no hubiera dejado en el L^ro de 
nuestra historia una nueva página de escándalo y 
de tristeza.

Mensaje
I del Jefe del Edado de Honduras, Dr. don P olm rpo  

Bonilla, acerca de los actos ejecutados durante su 
administraeión en el año económico de 1896 á 1897, 
presentado al Congreso Nacional Lerjislahvo.

(Uoníiaúa. )

FOMENTO Y OBRAS PÚBLICAS
He continuado prestando señalada atención á 

este ramo del Gobierno, no obstante que cual- 
quier accidente que obliga á hacer erogaciones 
imprevistas afecta siempre á las paididas desti­
nadlas á gastos extraordinarios eii las diversas
secciones, y principalmente á la de obras pu 
blicas.

Correos-.-^'^ seguido mejorando este servicio. 
Durante el año se han abierto 147 nievas oficinas,
en cumplimiento del acuerdo de 13 de 
lo cual han quedado en coinunicaciou todos los 
puebles del Estado entre sí y con todas Jas na
Clones del mundo. , .Para lograr ese objeto, ha bastado incorporal
l o s  correos municipales al servicio nacional, sin
aumento de gasto para los municipios y con muy
poco para el Estado. „„ ^1
^ Se han celebrado nuevas contratas para el
trasporte de la correspondencia en caballenas, en 
vez de hacerlo en hombros, como se 
Con eso se ha logrado mayor prontitud, menor 
costo y más facilidad para condncir encoimendas 
voluminosas ó pesadas. Para a™lerw 
nicaciones con el exterior, vía Pneito_ Cortes, se 
podrá también, empleando el mismo sistema ha­
cer que se camine con la correspondencia día y 

■noche, y colocarnos asi a nueve días, lo mas, de 
Nueva Orieans. En la misma proporción queda- 
rá abreviado el tiempo respecto á los demás países

También podrá establecerse un correo a Guate 
mala, mucho más rápido que el del bur, porque

Se abiieron 12 nuiHhs oficiiins. que unuuis á 
las anteriores, formaron el total existente de l ‘I4.

Se tiene en proyecto, además, la constniccjióu 
de las siguientes líuea^: la de Cedros á Concordia, 
vía Orica, estableciendo oficina en ese pueblo, 
con lo cual se tendría una nueva comunicación 
con Olancho; la de Manto, vía Maugiihle, a Yoro,
V sercá una nueva vía de comunicación con el 
mismo departamento y con la Costa; la de loro  
á San Pedro Sula, vía Morazán, ISegntp y Pro­
greso, con oficina en cada uno de esos lugares, la 
cual abrirá una nueva comunicación con Cortes, y 
recíprocamente para los dos departamentos p te s  
mencionados; la de Colinas, vía San Luis, a bau 
Marcos, en Santa Bárbara, quedando asi una 
nueva conexión con la linea de Cortés; la de Jesús 
de Otoro, vía Masaguara, a Santa María, quedan 
do unidos los departamentos de Intibiicá y La 
Paz- y la del mismo Jesús de Otoro á Sigiiatepe- 
que’ para abrir comunicación con Santa Barbara
V Comayag'ia. .
 ̂ Los tres últimos proyectos están en ejecución,

V cuando todos estén realizados, podrá asegiirarf
míe en Honduras en ningún momento falúará la 
comunicación cou ninguna oficina del Estado.

Las comunicaciones con el resto de. Centro- 
América se mantienen en el mismo estado en que 
lo estuvieron el año anterior. Contamos cou 
tres líneas pam Nicaragua, y. pod.ía
otra estableciendo comunu-acion ^
nope á Santa María. Hay seis para el Salvador,
V uodrían establecerse dos mas, la una partiendo
de Opatovo ó Marcala, en.^el-depaTtumento de La 
Paz V la otra de Magdalena, en el de Intibuca, 
siendo esta última más importante, porque es el 
único departamento fronterizo a aquel Estado 
aue no tiene comunicación directa. Para Guate­
mala hay dos líneas, y se lia cons­
trucción de otra entro Omoa y Puerto liarnos 
pvoposicicm que aun no ha sido resuelta por el 
Gobierno de aquella República. ^

■ L a s  líneas del Salvador y Guatemala sifven a 
la vez para comunicarnos cou cualquiera de Jos
dos Estados, en caso de necesidad

El producto del Telégrafo en este ano ha sido 
muy superior al de les anteriores, y aumentara 
más cuando se emita el nuevo R-glamento tele­
gráfico que moderará el uso de las franquicias.

Carntíios.—El Gobierno ha atendido directa 
mente sólo á la reparación de las carreteras nacio­
nales, especialmente la del Sur, la cual, á pesai 
de la cruda estación lluviosa que acaba de pasar, 
ha quedado en regular estado, á causa de las me- 
loras que se le habían hecho. Pata reparar los 
demás caminos, se ha auxiliado á los pueblos que
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lo han pedido, con la herramienta necesaria para 
los trabajos.

Es muy malo el sistema actual de recaudación 
de los fondos destinados á la compostura de cami­
nos y, en general, el que se emplea para exigir el 
contingente á los vecinos, porque regularmente 
esa recaudación se hace sólo de aquellos contribu­
yentes que menos dificultades presentan para el 
pago, y el trabajo del proletario se invierte mal 
por falta de buena dirección y de vigilancia de la 
autoridad. Sin embargo, dado el sistema, es mu­
cho lo que hacen los pueblos, generalmente, por 
mejorar sus comunicaciones. Excepción de esta 
regla es el Municipio de la capital, pues se suce­
den las Municipalidades unas á otras, y siempre 
puede distinguirse su jurisdicción por el pésimo 
estado de loa caminos.

La, ley debería dar al Grobierno una acción más 
directa y más eficaz en este ramo.

Escuela de .Aríeí—Sigue ensanchándose este 
establecimiento con los pedidos de útiles y mate­
riales que se hicieron. Por haberse adquirido 
unos solares contiguos al edificio, faltando apenas 
uno pequeño para poseer las dos manzanas com­
pletas, habrá cómo darle en lo porvenir á la Es 
cuela la extensión que se desee. Entoncea.podrá 
agregársele otros ramos de la industria, especial­
mente un taller de fundición de hierro, en rela­
ción con un ingenio para b^neficdar este metal, 
que deberá establecer.se en el lugar llamado Agal- 
teca, donde se produce hierro de lo mejor del 
mundo, según los ensayos practicados en Europa 
ep una peqm-ña cantidad de materia prima de ese 
metal, que llevó con tal fin el Director de esta 
Escuela. Los talleres de carpintería, mecánica y 
herrería están funcionando debidamente, y con 
las mejoras que día á día se introducen en ellos, 
podemos esperar que pronto se fabriquen en eí 
país muchos objetos de uso constante, que hoy se 
piden al exterior.

Litografía  Sigue manteniendo su
crédito á mayor altura que cualquiera otro de los 
establecimientos de esta clase que hay en Ceutro- 
Amórica. La emisión de sellos postales y timbres 
que en sus talleres se han hecho, no sólo ha bene­
ficiado las rentas, como antes lo he indicado, sino 
que es un motivo de justo orgullo para nosotros, 
porque no se hace lo mismo en ninguna parte de 
la América Central y se hace en muy pocas de la 
América Latina. Esto ha impulsado al Gobierno 
á dotar el establecimiento de nuevos útiles y de 
una valiosa máquina de estampar, que está fun­
cionando á satisfacción. Sus productos efectivos, 
fuera del valor de los trabajos oficiales, acusan 
un aumento notable sobre los del año anterior.

Qasa de Moneda.—Estuvo fancionando hasta 
el mes de diciembre de 18íl6, y entonces se sus 
pendió por falta de platas, como os lo había 
anunciado. Volvió á abrirse en el mes de julio

ciaacl debida, porque signe escaseando 
aquel metal. Sin embargo se están haciendo 
arreglos con algunas empresas mineras que pro­
ducen plata sin mezcla de oro, y preferirán, por 
lo mismo, acuñarla aquí en vez de exportarla.

Agricultura.—Podemos confiar en que se acer­
ca para Honduras la época en que ccunenzará el 
desarrollo de este importante ramo, que envuelve 
el porvenir del Estado, porque las condiciones de 
susueltfle permiten aspirar á colocarse, por sus 
productos agrícolas, en un puesto prominente 
entre las naciones.

A pesar de la baja del café, siguen fundándose 
fincas en pequeña y en grande escala, y á mi 
juicio hacen bienios que á esa empresa se dedi­
can, porque todas las probabilidades están en fa-

sr F O L L E T I NINFORME DOCUMENTADO
Q U E  E L  E X -M IN IS T R O  B E  LA. R E P Ú B L IC A  D E  H O N D U R A S  C ER C A  
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( Contimia )

COMUNICAOTONES

ir-.

del Gobierno de Honduras al Ministro señor don Garlos Gutiérrez, 
ál Comisionado Especial B r. O. E. BernJiard y  á ¿es Fideico­
misarios, rélatitamente d los asuntos del ferrocarril, giros y  pa- 
gos’de letras, pedidos de armamentos, etc., etc.

R e p ú b lic a  d e  H o n d u ra s  

M in is te rio  d e  R e la c io n e s  E x te r io re s

Coraayagua: 2 de septiembre de 1868. 
Señor Ministro:

Aunque el Gobierno dió sus disposiciones pa 
ra alistar y tenía probabilidades de hacer la re 
mesa con oportunidad, del segundo semestre de 
los intereses de las deudas consolidadas pertene 
cientos á los tenedores de bonos y al señor Mart; 
pero hoy por la premura del tiempo no ha sido

vor del alza de ese grano para la época en que los 
árboles que se plantan hoy puedan hallarse en 
plena cosecha. El pasado justilica mi asevera­
ción y la confianza de los empresarios. Además, 
hay en Honduras la ventaja de que los jornales 
son más baratos que en el resto de Centro-Amé- 
rica, y cultivándose la planta en los magnítiíios 
terrenos que poseemos en la Costa Norte, ó cerca 
de nuestros ríos navegables, ó de la línea férrea 
que está construyéndose y hoy es ya más que una 
halagüeña esperanza, podrán sacarse directamen­
te los productos al Atlántico, librándolos dnl cre­
cido flete del ferrocariil de Panamá y de los 
vapores del Pacífico. Por lo tanto, creo que es 
un deber del Gobierno impulsar, en vez de dete­
ner, el cultivo del café.

Coa vuestra ley que dejó libres la siembra, la 
venta y la exportación del tabaco, abrióse esta 
otra fuente de riqueza para la Nación, y si bien 
es cierto que hasta hoy pocos son los que se han 
aprovechado de esta libertad, es debido al hábito 
de considerar como monopolio del Gobierno este 
negocio, y como delito lo que es hoy un perfecto 
derecho. Al recorrer los pueblos del E-stado, en 
la última visita que á ellos hice, me convencí de 
esta verdad, pues en muchos de ellos su^ habitan 
tes no tenían ni noticia de que podían escoger ese 
nuevo patrimonio. Cierto es que al geiieralizurse 
el cultivo de esta plant», habrá uu exceso de 
producción, que necesitará mercados extranjeros 
para el consumo del artíimlo; pwro la nece.sidad 
los abrirá, con el auxilio del Gobierno y por me­
dio de tratados de reciprocidad.

Casi no hay departamento donde no puedan 
cultivarse, además del café y el tabaco, todas las 
p lan tas^ue  protege especialmente la Ley de 
Agricultura. Por mí mismo he tenido ocasión 
de convencerme de ello y, al propio tiempo, de la 
necesidad de impulsar con energía á nuestros 
compatriotas al trabajo. Para lograrlo, he\ido 
siempre partidario del medio de hacer oblig ítoiio 
á cada pueblo, escoger su patrimonio, y una vez 
escogido, obligar también al indiviluo que sea 
cabeza de familia, á cultivar cierto número de 
plantas. En las sesiones de ia Asamblea Consti­
tuyente y en las del Congreso, durante los dos 
años posteriores á aquellas, se ha tratado, por 
indicación mía, de introducir en la Ley de Agri 
cultura una disposición que permita al Gobierno 
ejercer su acción en este sentido, pero no ha me­
recido buena acogida del Poder Legislativo. Hoy 
que se ha renovado la mitad de sus miembros, 
iusistiié directamente en ello, porque considero 
que eso, además de ser la fuente más segura de 
riqueza de nuestro pueblo, es también el mejor 
medio de moralización. Hay quienes objeten que 
ese proyecto es contrario á las garantías constitu­
cionales; pero meditando detenidamente, os con­
venceréis de que, al sancionarlo, no se viola nin­
guna de ellas.

por la baja constante de la plata, metal que pro­
ducen en general las minas en explotación que 
existen en el país, de las cuales han sobrevivido 
sólo aquellas qiia contienen á la vez el oro, ó pro­
ducen la plata en abundancia, dé fácil extracción 
y beneficio.

Pero como el oro existe también en nuestro 
país, y hay motivo para suponer que en grandes 
cantidades, á juzgar por el que arrastran muchos 
de nuestros ríos y quebradas, con razón ha llama­
do la atención del extranjero; y sin el movimiento 
sedicioso de abril, podría daros cuenta de la oiga 
nizaoión de varias empresas que estaban listas 
para establecerse en Honduras, y que hasta ahora 
comienzan otra vez á iniciarse. No ha dejado de  ̂
contribuir también para detenerlas los grandes 
descubrimientos de oro hechos en Alaska; pero la

posible verificar dicho envío por el inmediato pa­
quete. En tal caso, S. E. el señor Presidente ha 
dispuesto que US. tome y entregue á los intere­
sados los diez mil pesos que importa el expresado 
semestre de las tres mil libras que por orden de 
esta fecha US. deberá recibir de los señores Bis- 
chofísheira y 0.°; siendo entendido que el Gobier­
no dispone de esta cantidad en calidad de reposi­
ción de los productos de la Aduana de Amapala, 
en lo cual hay la ventaja de evitar los gastos de 
flete, comisión y seguro.

Espero Se servirá US. darme aviso de haber 
cumplido con lo dispuesto y que acepte las dis 
tinguidas consideraciones con que me suscribo 
de US. atento servidor.

(F.)—PONCIANO Leíva.
Al señor don Carlos Gutiérrez, Ministro de Honduras en Londres.

R e p ú b lic a  d e  H o n d u ra s  

M in is te rio  d e  R e lac io n es  E x te r io re s

Casa de Gobierno. 
Comayagua: 3 de octubre de 1868.

Señor Ministro:
Autorizado por S. E. el señor Presidente de la 

República, he girado en esta fecha á cargo de US. 
para cubrir de los fondos que los señores Bischoíf • 
sheim y Compañía han ofrecido poner en poder 
de US. y á la orden del Gobierno, dos letras de

inclemencia de aquel clima, la escacez de alimen­
tos y otros ob.slácii los que la unturaipza opmie á 
la explotación, han obügolo á muchos explora 
dores, que allá fueron (leüe]iciona(los, y á caiiita- 
listas que en aquel ten itorio invenían sus fondos, 
á dirigir sus miradas sobre Tlondiiras. Es seguro, 
pues, que el primer deacubrimiento importante 
introducirá una coniente de inmigración.

El Gobierno, reconociendo en la ininerí i una 
fuente de progreso para el {tai-», ha SHgnido dis 
pensándole toda la protección que le otorgan las 
liberales leyes que rigen sobre la materia.

Concesiones.—El Gobierno las otorga con toda 
liberalidad á lo-? etnpresaiios que quieren intro 
ducir en el país nuevas industrias ó explotar en 
grande escala las ya conocidas. De las que se 
han otorgado con pf>sterioridad á vuestras últimas 
sesiones, se os dará cuentfí por separado, para 
vuestra aprobación esi>ecial, en los casos en que 
sea necesaria.

Ahora me limitaré á informaros sobre el curso 
ó resultado de las que han merecido la aprobación 
legislativa.

La empresa de diligericia.s iniciada por T. W. 
Troy no ha tenido aún principio de ejeciic.ión; 
pero el contratista ha asegurado que todos sus 
planes se trastornaron c.m motivo de la guerra, y 
afirma que-está ahora prepirado para llevarla 
adelante; demostrado lo cual, el Gobierno la aco­
gerá con benevolencia, y es[)era que vosotros 
dambién.

La cervecería Werling y Oertge. para cuyo 
establecimiento se le otorgó privilegio, está mon­
tada y en producción. La calidad del artículo 
es, según el juicio de peritos, superior al que se 
produce eu las demás secciones de Centro-Araé- 
rica.

La concesión en favor del seil-)r Otto Zürcher 
para preparación y exportación de carnes y para . 
otroá" objetos, no se ha llevado á efecto, según lo 
han expuesto los concesionarios,-por causa déla 
guerra que inutilizó los arreglos que tenían cele­
brados; mas, según cablegramas que últimamente 
he recibido, están para llegar á Puerto Cortés los 
primeros cien verracos que, según su contrata, 
estaban obligados á importar. Si ese negocio s.e 
llevara á (jompleta realización, sería una gran 
fuente de riqueza para el país.

Ferrocarril interoceánico.—He querido habla­
ros por separado de esta empresa, por la impor­
tancia vital que para el paí^ tiene, y me complazco 
en anunciaros que desde el raes de octubre se 
han comenzado los trabajos de prolongación de la 
línea férrea de La Pimienta al interior, después 
de organizadas, conforme á Jas leyes de los Esta- * 
dos Unidos, las compañías del ‘'Honduras Syndi- 
cate,” “ Coimuercial Bank of Honduras'’ y ‘'Hon­
duras Railroad Oompany.’’

^ u H K ^ u m p fid ^ )^  el Sindicado el 
contrato que aprobasteis el 7 de abril último, en 
la parte en que han debido hacerlo, dentro de 
ciertos términos ya vencidos, porque á causa de 
la cuarentena establecida en los puertos de la 
costa Norte, quedó interrumpida la corresp(mdeQ- 
oia durante Jos meses de octubre y noviembre 
últimos, y no lian llegado los documentos demos­
trativos. Mas por los informes cablegráficos que 
se han recibido del Cónsul en Nueva York y por 
el principio de cumi^limieuto que ha tenido la 
contrata, tengo confianza en que se llevará á 
debido efecto.

Probablemente cuando el Secretario del Ramo 
03 presente su Memoria, ya podrá informaros de 
haberse declarado (jJicialmeute que ét Sindicado 
ha cumplido sus obligaciones pendientes hasta la 
fecha. Sé que recibiréis con júbilo esta noticia,

valor de dos mil libras esterlinas cfu á favor de las 
casas de los señores Kattengell y Campbell y xMo- 
ses Levy y Compañía, las cuales no duda el Go­
bierno que serán obsequiadas al vencimiento de 
los noventa días á que han sido libradas.

Con la suma de veinte mil pesos que importan 
dichas letras, el Gobierno hace á las mencionadas 
casas un pedido de mercaderías para invertirlas 
con ventaja la explotación de minas y made­
ras á que están destinados aquellos fondos. El 
Gobierno recomienda á US. se interese en que es­
tos pedidos se obsequien satisfactoriamente y lo 
más pronto posible.

Las letras van incluidas en las notas que hago 
el honor de acompañar á US., para que se sirva 
mandarlas entregar á las casas ya mencionadas.

Con placer me repito de US. muy atento ser­
vidor.

(F.)—PoNCiANO Leiva.
Señor don Carlos Gutiérrez. Ministro Plenipotenciario y Enviado 

Extraordinario del Gobierno de Honduras, cerca del de 8 . 
M. B.—Londres.
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Comayagua: 6 de noviembre de 1868.
Señor:

Hasta esta fecha el Gobierno tiene giradas 
contra US. letras por valor de ocho mil libras in-
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como la recibirá el pueblo hondnreño, porque la 
realización de nsa empresa y los demás contratos 
accesorios á que ha dado lagar, jnieden convertir 
á Honduras, dentro de pocos años, en nn país 
próspero y aseginar en su suelo la paz y el bien­
estar.

Con la construcción del ferrocarril no sólo 
tendrán fácil exportación sus productos, sino que 
miejjtro territorio será uno délos centros de atrac­
ción para el (íomercio del mundo. Con el esta­
blecimiento del Banco se introducirá un fuerte 
capital que facilitará los negocios, y sobre todo, 
las empresas agrícolas. Con el arreglo de su deu­
da exterior, se librará Honduras de esa pesada 
carga que la oprime y no le permite contemplar 
ni en lontananza un halagüeño poi venir.

Pueden haber llegado á vuestro conocimiento 
muchas publicaciones que se han hecho en los 
Estados Unidos y, á conseciremua de ellas, en 
Francia, en Inglaterra, y aun en Centro-Amérioa, 
respecto del contrato celebrado con el Sindicado, 
presentándolo como la venta del país, ó por lo 
menos, como la abdicación ‘de su Gobierno en 
manos de dicha compañía.

Los que tál han escrito, han procedido enga 
fiados ó de mala fe, porque el contrato es muy 
claro y terniinantH, y no priva al Gobierno de 
Honduras de ninguno de sus derechos y atribu­
ciones, ni envuelve [)eligro alguno para su auto 
noniía, en el presente ó en el porvenir. Esas 
falsedades serán pronto desmentidas en nombre 
de rni Gobierno, por sus agentes en el extranjero, 
y habrá de hacerlo también el Sindicado, por ser 
su deber, y para no protjeder en su negocio con 
bases falsas ante el público.

Exposición Centro-Americana. — Honduras 
aceptó la invitación para concurrir á ese certamen, 
á pesar de que los crecidos gastos en la gu^^rra de 
Ni<-aragua no le permitían disponer de los fondos 
suíicieiites pera aparecer debidament-; pero no 
quiso el Gobierno que su nombre dejase de flgu 
rar en el conci-'rto de sus hermanas. Se hizo lo 
que se pudo sin grandes desembolsos de dinero, y 
mucho más se habría hecho si el trastorno de 
abril no hubiera impedido la recolección y el 
envío de murhos efectos de importancia que se 
trataba de obtener. Aun no puedo informaros 
sobre ios resultados, porque mi Gobierno ñoco 
noce oficialmHnte las caliticaciones de los jurados, 
y por lo mismo, ignora cuáles de los productos del 
país exhibidos hayan merecido premio ó especial 
mención.

Para que Honduras pueda figurar dignamente 
en las Ezposicdones frecuentes eií los demás paí­
ses, sería preciso decretar una Exposicióii Nació 
nal periódica, y un Museo para conservar los 
objetos máá valiosos, ó por lo mém)s. la formación 
de este último. Bu el año de¿ 1878 se hizo uj

Yo' ]5or“(Te^racia no 
volvió á repetirse. '

Sin esta disposición previa puede considerarse 
contraproducente la aceptación de las invitaciones 
que reciba nuestro país del extranj-*ro, porque lo 
que sólo es debido á escasez de Luidos puede ser 
considerado como pobreza de su suelo. Por este 
motivo me he negado á aceptar todas las que he 
recibido, con excepción de la de Guatemala, por 
la razón especial que había.

Obras Publicas.—Yaí general, el Gobierno ha 
ayudado á todas las Municipalidades á realizar 
sus mejoras locales, contribuyendo, cuando lo 
han solicitado, con la cuarta parte de su valor. 
Este contingente ha sido adoptado como regla 
general y ha sido muy provechoso, porque ha 
servido de estímulo á los pueblos para construir 
los edificios que necesitan ó para ampliar los exis­
tentes.

clusive cuatro de á quinientas libras cada una 
libradas á favor de los señores J. F. Debrot y 
Hermanos para sobcitar su cambio en Omoa ó 
Belice. He manera que de las diez mil libras que 
US. ha manifestad^ estar á la orden del Gobierno, 
quedan aún dos mil, y éstas desea el señor Presi­
dente que US. las solicite de los señores Biachoff- 
sheim y Co. en letras aceptadas por ellos mismos 
de á quinientas £ cada una y las remita oportu­
namente para negociar su cambio en San Miguel 
ó en cualquiera otra plaza fuera del país, pues 
aquí es difícil hacer dicha transacción por el moti­
vo de que la mayor parte de los comerciantes ve­
rifican sus envíos á Loudre.s en plata bruta, y el 
Gobierno necesita moneda acuñada para susten­
tar los trabajos de minas y maderas.

Previendo el Gobierno que el negocio de las 
citadas maderas es muy dispendioso y está sujeto 
á eventualidades más ó menos peligrosas, tiene 
el propósito de destinar una parte de los fondos 
que eu él debían invertirse, á la especulación de 
añiles para hacer de este artículo remesas á Lon­
dres; mas como esto no está prevenido en el res­
pectivo contrato, se espera que US. lo proponga á 
los interesados, manifestándoles ser muy conve­
niente para que el Gobierno tenga más amplitud 
y facilidades de llenar sus compromisos.

Del resultado sírvase Ud. darme aviso. Ac­
tualmente se ocupa el Ministerio de organizar 
una Junta Directiva de los trabajos de minas y 
maderas, la cual tendrá los correspondientes es­

Por cuenta del Estado se han iniciado ó eje­
cutado varias obras, que serán enumeradas en la 
Memoria respectiva.

En general se han reparado todo.s los edificios 
nacionales que lo exigían, pues se tiene especial 
cuidado de su conservación, salvo cuando las au­
toridades departamentales se olvidan de avisar 
oportunamente al Gobierno de las necesidades 
que se notan.

Continuará.

Protesta

Guatemala, dioiembiíe 21 de 1897.
Señores redactores del diario “La República.”

Presentes.
Estimados señores:

Sin entrar á discutir, y mucho menos á defen­
der el contrato sobre el Ferrocarril. Banco y Deu­
da Extranjera, firmado por el Gobierno de Hondu­
ras con Sindicato norteamericano, cosa que á 
mí no rae incumbe, ni tendría objeto por tratarse 
de un documento ya perfeccionado con la aproba­
ción legislativa; sin entrar tampoco á calificar los 
móviles que hacen desfigurar los términos y bases 
de di(dio contrato, tengo, sí. que protestar en mi 
caráiiter oficial, y como representante de los inte 
reses hondiireños en esta República, por las graves, 
gratuitas é injustificables ofensas que se hacen 
á ios hijos del vecino Estado en el disparatado 
y chocarrero artículo que. ustedes reprodujeron 
ayer en las columnas editoriales de ese periódi 
co, recomendándolo como bueno y llamando 
especialmente hacia él la atención de sus lectores.

• Ya que ustedes, señores redactores, se enouen- 
trau tan vivamente interesadas por la suerte de 
Honduras, desearía que se tomaran e! trabajo de 
hacer un análises del contrato en cuestión, para 
lo cual yo tendría el placer de facilitarles el texto 
completo que, estoy seguro, ustedes no conocen.

Esto sería laudable y provechoso para los iu 
tereses de Centro-América, y al propio tiempo 
digno de periodistas serios, como son- ustedes; 
pero reproducir insultos á los honiureños, como 
los contenido.s en el artículo “ Un Sindicato dueño 
de una República,” sólo se explica por un acto de 
ligereza lamentable.

En espera de que ustedes me digan si quieren 
conocer ó no el texto del contrato que tanto les 
preocupa, me suscribo como siempre su atto. y S. 
servidor.

P. Castañeda ,
CüQsul Geucial de la República Mnyoi-

" G a c e t i l l a

DIPUTADOS. —Los que el Congreso ha nom­
brado representantes de Honduras en la Asam­
blea Constituyente de la República Mayor de 
Centro-Amérioa, son los siguientes: Propietarios: 
Doctores don César Bonilla, don Adolfo Zúniga, 
don Carlos Alberto Uclés, don Angel Ugarte, 
don Manuel Gamero, don Miguel A. Ugarte, don 
Alonso Suazo. don Salvador Córdova y don José 
Isaac Reyes, Licenciados don Alberto Membreño, 
don Jerónimo Zelayn, don Antonio R. Reina, 
don Manuel Villar, don Francisco Cálix h., don 
Carlos A. García, don Autonio S. Maradiaga y 
don Basilio Chacón y señores don B. Constantino 
Piallos, don Jeremías Oisneros y don Juan E. 
Paredes. Suplentes: Dr. don Julián Baires,

tatutos y una Tesorería especial para la contabi­
lidad de los fondos.

Oportunamente remitiré á US. los documen­
tos ó acuerdos emitidos con tal objeto.

Soy con muestras de alta estimación del señor 
Ministro muy atento servidor.

(F.)—PoN C iA N O  L e i v a .
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Comayagua: 5 de noviembre de 1868. 

Señor Ministro don Carlos Gutiérrez.—Londres.

S. E. el Presidente de la República ha dis­
puesto que US. negocie con alguna casa de 
ese comercio y remita con las seguridades ne­
cesarias los artículos contenidos en la adjunta 
nota; bajo la condición de que el valor de todo 
será mandado pagar al recibo de la factura.

Soy de US. muy atento servidor.(F.)—PoNCiáNo L e iv a .

Licenciado.s don Federico Uclés, don Mariano 
Guilléii, don Julio César Barón, don J. Antonio 
Domínguez, don Manuel A. Bonilla y don Timo­
teo Minilda y señores don Marcial Gamero, don 
Cornelio Valle y don Daniel Fortín h.

COMISION LEGISLATIVA.—La que for­
man los señores Doctor don Carlos Alberto Uclés 
y Licenciado don Leandro Valladares trabaja eu 
el proyecto de Código de Procedimientos Crimi­
nales, de las siete á las nueve de la mañana.

PROTESTA.—“La República” de Guatemala 
trae en la sección de remitidos una protesta, 
fechada el 7 de enero, contra el Gobierno de 
Honduras con motivo de la contrata sobre el 
ferrocari'il.

Encabeza las firmas J. Manuel Hurón, uno 
de los jefes facciosos del 13 de abril. Con él 
firman algunos de sus compañeros en aquella 
injustificable empresa.

Para juzgar de la importancia que tal protesta 
tiene, basta ver quiénes la suscriben y advertir 
que gran parte de las firmas que aparecen no son 
auténticas, pues muchos de los que figuran como 
firmantes, en la fecha citada no estaban en Gua­
temala sino en El Salvador y Nicaragua, y otros, 
de los que tomaron parte en la facción de abril, 
ya habían regresado entonces á Honduras, aco­
giéndose á la amnistía que el Gobierno decretó 
en octubre.

Las consideraciones que en la protesta se 
hacen son casi las mismas que hizo “ La Repú­
blica” y que ya hemos contestado.

Pero trae algo nuevo. Dice que el Gobierno 
no dió á conocer al pueblo hondureño la contra­
ta, y que “la prensa de Honduras guardó silencio 
sobre el asunto, y si algunos ciudadanos, indig­
nos de tal nombre tuvieron conocimiento de ese 
acto, no protestaron por cobardía ó por oil in ­
terés.^'

Pues no, señores protestantes. La propuesta 
de la contrata se publicó en folleto antes de ser 
celebrada, y cuando obtuvo la aprobación del Go­
bierno se volvió á i.Hiblícar en igual forma, y se dió 
cuenta con ella al Congreso, habi ndo sido ratifi­
cada, previos los trámites y discusiones de ley. 
Y cuenta que eu ese Congreso había utia formi­
dable oposición. La formaban los diputados 
Lie. don Pedro J. Bastillo, Lie. don Saturnino 
Medal, Lio. don Sotero Baraliona, Lie. don José 
María Fonseca, Dr. don Juan Angel Arias, Ge­
neral don Miguel Oquelí Bustillo, Lie. don Faus­
to Dávila y otros que no recordamos por el mo­
mento. Y ninguno de ellos, que sabían lo que 
estaban haciendo, formuló una protesta ó un voto 
p̂articular. Véanse laa_jLQk3S de I

Ratificada la contrata ])or el Congreso, fiié 
publicada en el Boletín Legislativo, en La Oa­
ceta y finalmente en la Colección de decretos del 
Congreso de 1897. Y todas estas publicaciones 
han circulado con profusión en Honduras y en el 
resto de Centro-América, sin que se haya levan­
tado una voz en contra, hasta ahora que “ La 
República.”  viéndole probabilidades de realiza 
ción, ha venido á poner el grito en el cielo.

LABORES JUDICIALES.—En el Juzgado 
1,° de Leti'ás de lo Criminal, á cargo dei Lie. 
don Rafael Martínez Sierra, hubo en diciembre 
último las siguientes: autos de trámite, 202; 
sentencias condenatorias, 6; sentencias absolu­
torias, 4; sobreseimientos definitivos, 2; sobre 
seimientos provisionales, 1; declaraciones de 
testigos, 5o; autos de prisión, 2; indagatorias, 7; 
confesiones con cargos, 10; relaciones, 6; insa­
culaciones, 11; Veredictos condenatorios, 7;vere-

R e p ú b lic a  d e  H o n d u ra s
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Nota de los artículos cuya negociación se le reco­
mienda al señor Ministro Oidiérrez, por el
Gobierno de' Honduras.

200 rifles de aguja un poco más pequeños que la 
muestra que mandaron los señores Katten- / 
gell y Campbell y de cuya clase deben ser.

50 pequeños de la misma clase para caba­
llería.

20.000 tiros para los primeros.
5.000 para los segundos.

200 valijas para los primeros.
200 cartucheras.
200 tahalíes.
50 cartucheras ó cacerinas para los segundos.
50 espadas medianas vaina de acero y otros 

tantos cintaroiies para oficiales.
4 docenas de sillas firmes y de alguna decen­

cia, para salón del Gobierno.
i  docena de sillas mecedoras con sus corres­

pondientes fundas.
3 sillas propias para los Gabinetes de los 

Presidentes de los tres Poderes.
6 cortinas de damasco de lana encarnado, 

con sus respectivos adherentes.
Comayagua: 5 de noviembre de 1868._  (P.)—PoNciAivo L e it a .
CúntinMard

tif
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dictoa absolutorios, 4; excarcelaciones, 6; y reco­
nocimientos, 2.

CATACAMAS, hermosa y rica población de 
Olancho, ha sido declarada ciudad por decreto 
del actual Congreso.

NAUFRAGIO.- La Ceiba, enero 26 de 1898.— 
Señor Director de “La Unión”-C erca de la isla 
de Utila se f ué á pique ayer el bergantín español 
Clara, que iba cargado de caoba y «j r̂os eíectos, 
con rumbo á España; se salvó  ̂ el Capitau y la 
tripulación toda que están aquí.

No hay otra novedad. J. M. Herrera.

HONDURAS RAILROAD Co.

A N U N C I O S

E1 infrascrito. Secretario de Estado en ei Deapaciio de Fom en­
to y Obras Pdbllcas, por la ley, bace saber

Que con fecha 19 del presente mes, ha presentado a esta 
Secretaría el señor J . Marcos Pyer, la solicitud que d ic e ; -“ J- 
Marcos Dyer. ciudadano americano, natural de New Orleans y 
vecino de este puerto, anteves con el respeto debido, me presento 
manifestando: que para la salubridad de este puerto es necesario 
hacer desaparecer los pantanos que hay en medio y en los alrede­
dores de la población, rellenándolos con arena, lo cual daría por 
resultado también el proporcionar sitios para el ensanche de la po­
blación, cosa que hoy es casi imposible; y que, para la realización 
de estos dos objetos, propongo al Supremo Gobierao una contrata
bajo las c#ndiclones siguientes:

_Dyer tendrá derecho exclusivo, por diez años, para relle­
nar coa arena todo el término comprendido desde la parte más  ̂es­
trecha entre la Laguna de Alvarado y el mar, continuando á la 
orilla de dicha laguna hasta frente á la curva, y de allí en linea 
recta hasta la punta donde se está construyendo el faro, por un la­
do, y por el otro del mar.

2_o_Dyer se compromete á rellenar cada año el mayor terreno
posible no bajando de diez manzanas de cien var»iS cada uoa.

S '-^D yer hará suyo, con título, todo el terreno que dentro de 
los límites marcados vaya rellenando 3 que estando ya relleno na­
turalmente quede comprendido entre la parte rellenada.

4.o_Dyer estará autorizado para vender los terrenos que haga 
suyos, á precios convencionales, con la obligación de pagar al Go. 
bierno el xeintkinco por ciento del valor líquido que le produzca la 
venta de cada lote.

5. »_Los terrenos que por contrata corresponden á la Compañía 
del ferrocarril quedan excluidos de esta contrata.

6. -_ L o s terrenos ya rellenados y en que haya coustrucoiones, 
se valorarán por peritos y el poseedor lo hará suyo, pagando al 
Gobierno el veiniicincopor ciento del valor fijado.

7_o_Las construcciones hechas en paútanos y que Dyer relle­
ne pagarán á éste el doce por ciento auual del valor que se les se­
ñale como arrendamiento, quedando Dyer en libertad de vender 

mando las coflatruenionfis á iUsta u„
• -D y e r

Coa motivo de la cuarentena de Puerto Cortés, faltaron al principio las debidas herramientas 
para los trabajos de la empresa. Hoy ha llegado ya todo lo necesario para emprender con toda fner.a 
éstos, faltando únicamente ^  O  P  E  R  O  8  ^  para que la obra regenera-
dora del país tome el debido desarrollo.

El número de operarios que se ocupa, es sin limites. Vayan cuantos deseen, en el trabajo, hacer 
SU bienestar y el de Honduras. ir-'w-'y ^

v v  -  » -
A g e n te  G e n e r a l .

_.'vidlrá el rvr*-i-, 
TaTa8porcadalado,‘'dejando,enireunayotra, callt-s dequinceva- 
ra s  las cuales quedarán al 8^^vicio público sin remuneración.

9 .’—SI la compañía del ferrocarril, usando del derecho que 
tiene, necesita pocer una nueva vía en terreno rellenado, pagará el 
valor del relleno á justa tasación, y si hubiere construcción, pagará 
d  edificio también. Si la vía se quita, Dyer tiene derecho al te­
rreno que se haya ocupado, pagando la misma cantidad que reci-

Dyer dispondrá de toda la madera y leña que se encuen­
tre en los terrenos que vaya rellenando.

11.—Dyer tendrá libre de toáos derechos é impuestos fisca­
les y municipales que se establezcan, y, durante el tiempo de esta 
contrata, la introducción de toda la maquinaria, herramientas, 
útiles de oficina y demás objetos que seau estrictamente dedica­
dos á esta empresa.
■V12.—Dyer matriculará sus operarios, y éstos quedárán exen­

tos de cargas concejiles y de servicio militar en tiempo de 
paz.

lg__Dyer comenzará los trabajos dentro de los diez meses
después de aprobada e.sta contnda por el Congrese. y  ̂desde esta 
fecha comenzarán á contarse h s diez años.—Si por epidemia y le- 
Tolución hay necesidad de suspender los trabajos el tiempo que 
esto dure b o  se contará.

14 —Pasados los diez años, el terreno rellenado que no se ha­
ya vendido quedará en favor de Dyer; pagando éste al Gobierno el 
veinticinco por ciento del valor en que sea valuado.

15 _ D y e r puede formar una compañía para explotar esta con­
trata,' ó traspasarla á otra persona 6 compañía— Puerto Cortés,
diciembre 24 de 1 § 9 7 .-J . M. Dyer .”

Lo que se pone en conocimiento de aquellas personas á qme- 
ues pueda interesar, para los efectos de ley.

JUAN RAMÓN MOLINA.4 - 1

Se solicita una zona mineral
EN ESTE DEPAKT.IMENIO

El infrasciito. Secretario de Estado <íq el Decpacbode Fomento
V Obras Pábllcas. por U  ley, hace saber:
^ Oue con fecha 1." de este mes, ha pi-esentado a esta Secretaria 
el s ^ o r  don Rafael I.ópez, una solicitul contraída á pedir se le 
otoreue la concesión de una zona mineral, en el lugar llamado 
•■Las Quemazones,” en esta jurisdicción, la cual conatura^rie

S H D t R  X C r c S a J  j  l i c V K . 1 »  I - / '»  i  / j n  »./i ^

Lo que se i onc en conocimiento de todas aquellas personas a 
quienes pueda interesar, para los efe< tos de ley.

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1897.
JUAN RAMÓN MOLINA.
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FIRST CLASS HOTEL
NEIV ESTABLISHED

t Con las notables mejoras hechas en el  ̂
(" local que antes ocupaba, se ofrece hoy al 
 ̂ viajero '

r
Bitiiated on the Plaza Grande, oh the right /

Cuartos ventilados y cómodos.—Cocina 
confortable, para todos los gustos.—Bestias

HÓTEL MODERNB
NOUVELLEMENT RESTAURÉ 

Situé sur la Grande Place, á droite

í l t t i s o

El infrascrito, Secretario de la Facultad de 
Jurisprudencia y  Ciencias Políticas,

Hace saber; que del 15 del corriente mes en 
adelante, quedará abierta la matrícula de dicha 
Facultad.

Tegucigalpa: 11 de enero de 1898.
C a m il o  T. Durón.

Fine confortables rooms, well aired 

Excellent Service.—Good table

Baddle-mules
and

cargo-m ules can be get in the hotel 

REDUCED PRICE8

 ̂ de alquiler, de silla y de carga.—Los pre- J 
( cios, por lo reducidos, no tienen compe- ¡
 ̂ tencia.  ̂ >
/ Visitad este establecimiento y quedaréis ) 
j  satisfechos de su buen servicio y de sus j  

excelentes comodidades. /
i Su dirección es la siguiente: >
' k la derectia de la iglesia, en la plaza. lone d«s seiie h  <ie cu«rge

Es la única casa de alto que hay 
EN  PESPIRE.

Grandes chambres, bien airées et 
confortables

Excellent Service

Bonne cuisine pour lous les goúts

PR IX  TRÉd RÉDUITS

En la Fariacia “Unión” :::;i

SE
s i g u i e n t e s :

i| Polvos anticatarrales. Polvos Iiaxautes, Peplógeno 
I Acídulo de Coutaret, Pastillas Bidigestivas 
I para los dispépticos, y lasi píldoras anti-

neurálgicas de Brown Sequard. 

j| También hay

ili un variado surtido
ilil de jabones finos y  polvos,
i  y los perfumes de superior calidad
ffi! qu3 se mencionan

i Lirio del Valle Vietoria Regia
ij Marie Btuar J  ockey Club
I  Ese de Bouquel Mignonette
ffij ' Bou Silene
li  Stephanoti
ItÍ Mose Rose

Bouquet Carolina 
Heliotrope

Frangí pañi

Musís Roso Ilacinthc Violeta.

i  ........................................... ............ri|iéit||IM:Stl*998MMtSÍ1sV!«e9!*'

Solicitud de una zona mineral
EN EL DEPARTAMENTO DE VALLE

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomen­
to y Obras Públicas por la ley. hace saber:

Que con fecha 1.® de enero del año en curso, ha presentado á 
esta Secretaría el Doctor don J. E. Foster una solicitud, contraí­
da á pedir al Gobierno que le otorgue la concesión de una zona
mineral en el cerro de “ El Gobernador,” jurisdicción de Nacao-
me departamento de Valle, cu la que quedarán comprendidas las 
mina^ “ El Amparo” y “ Tránsito,” las cuales poseo en unión de 
otres socios por denuncio de despueble y medirá cuatrocientas 
manzanas, proximamcule. teniendo por límites los siguientes: al 
Norte, el cerro llamado “ Guaras;” al Sur, el camino real de “ P ar­
tidas;” al Oriente, el cerro de “ Las Minas;” y al Poniente, la 
quebrada de “ Las Cañas.” •  ̂ _

Lo que se pone en conocimiento de aquellas personas a quienes 
pueda interesar, para los efectos de ley.

Tegucigalpa; 7 de enero de 1898.
4 _ 3  JUAN RAMÓN MOLINA.

OA.8 iY DE COMISIONES
Esta casa bien conocida en el interior de Honduras, sigue 

atendiendo con puntualidad y honradez las órdenes que s-̂  le con­
fían; dedicándose su propietario exclusivamente al servicio del 
comercio.

¡[Ordenen y quedaián convencidos!!
San Lorenzo,'agosto de 1897.

RAFAEL ESTRADA,
ProDÍetario.

TIENDA BARATA
GBAJsr REBA J A DE PRECIOS !!

A hora  que h a  811-' do la ¡ ''v it-. luij. ocíibÍóü de com-

géneros.
Hay FRAZADAS d e sd e  $ 2.

Cortes de c a l z ó n  á $ 1.
Cortes de enaguas á diez reales.

PAÑOLONES p e r r a j e s  d e  i m i t a c ió n  á  ^ 1 .
PAÑOLONES d e  t o d o  c o lo r  p a r a  n i ñ a s  á  6 rea les .

Hay un surtido inmenso de mantas, clanes, y de to­
da clase de géneros.

En zarazas; driles y panillas hay una verdadera no­
vedad: todo m ievo y  harato.

Vengan á vestirse bien, por poco dinero, que se están 
recibiendo mercaderías diariamente.

Plaza de la Merced, esquina á la calle del comercio: 
no se equivoquen.

Ramiro Fernández.

I D E M - X T I O - C J I O
El infrascrito, Secretario delJuzgado de Letras de lo Civil de 

Tegucigalpa,
Hace saber: que doña Raquel L. de Gutiérrez, mayor de edad y 

de este vecindario, por sí y á nombre de los señores Félix é Inocente 
Cerrato, may«'res y vecinos del Valle de Angeles, han denunciado 
una mina despoblada conocida con el nombre de “ 3anta Inés,” 
situada en 'a montaña de Chinada, en jurisdicción del pueblo ex­
presado ;”dtcha mina produce plata, tiene su recuesto al Sur; corre 
de Oriente á Poniente y son sus límites: al Norte, la casa de Juan 
Bautista Mairena; al Sur, pertenencias de la mina “ El Socorro/’al 
Oriente, la cuesta y caserío de Chiquiltepo, y al Occidente, la m i­
na de “Quemazones.”

Lo que se pone en conocimiento de los dueños de minas colin­
dantes y últimos poseedores, para que dentro del término legal 
comparezcan á este Juzgado á hacer uso de sus derechos.

Tegucigalpa: 11 de enero de 1898.
8—3 JOSÉ I. LÓPEZ, brio.

BOTICA “ LA VIOLETA”

DOCTOR DIECO B.OSDBS

E X T R A C T O S
Vioteta, Frisia, Ilang-Ilang, Heliotropo, Musk, 

Rosa, Opoponax.
O O S M E T IO O S  

'Blancos, ííegros y Castaños.

R O E V O S
Pondré, Simón, Violeta y Nurseri Powder.

C a s h e m i r e  d e l  B o u q u e t .

C r e m a  d e  A l m e n d r a s .

■; |.

Tlp. Nacional-—Tercera Avenida B ., Núm.

Ayuntamiento de Madrid




